
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Bilbao

Administración N° 03 de Bilbao

Notificación: Habiendo resultado infructuoso el intento de notifi-
cación a los interesados de las altas, bajas, modificaciones o anu-
laciones de altas y bajas y otras modificaciones, en el Régimen
Especial de Empleados de Hogar, en base a datos obrantes en es-
ta Dirección Provincial, en virtud de las competencias reguladas en
el R.D. 1314/84, de 20 de junio, R.D. Legislativo 1/94, de 20 de ju-
nio y de acuerdo con lo previsto en el R. Decreto 84/96 de 26 de
enero (B.O.E. de 27-02-96), por el presente anuncio, se procede a
la notificación a los trabajadores y empresas que a continuación se
relacionan, de acuerdo con lo previsto en el Artº 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. de 27-11-92).

El Director de la Administración -lñaki Mato Ranero.

N.A.F.: 471015593357

Identidad del Trabajador: Loredana Ancuta Radulesco

Domicilio y Localidad: Vega Fría, 3 Valladolid

Fecha Alta:

Fecha Baja: 28-02-2007

Anulación Periodo:

Contra la presente resolución podrá formularse recurso de alza-
da ante el Jefe de la Unidad de Impugnaciones de la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en Vizcaya,
dentro de los 30 días siguientes a la fecha de esta publicación, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992 de 26 de diciembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
del 27).

Y para que conste, se expide el presente Edicto. En Bilbao, a
veintiocho de octubre de dos mil cinco.-El Director de la Adminis-
tración, Iñaki Mato Ranero.

10086/2007

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID

OFICINA DE EXTRANJEROS DE VALLADOLID

Por esta Oficina de Extranjeros de la Subdelegación del Gobier-
no en Valladolid, se tramitan expedientes de autorización de resi-
dencia o de autorización de residencia y trabajo referenciados a con-
tinuación:
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N° EXTRANJERO N° EXPTE EMPRESA EXTRANJERO ASUNTO

7062 47/07/1240 — BONYO ILCHEV STOYANOV SDO. PAGO TASAS

11917 47/07/5324 — KAMELIYA CECOVA KAMENOVA RDO. RESOLUCIÓN

16323 47/07/8890 — EMERSON RODRIGUES DE FREITAS RDO. RESOLUCIÓN

18557 47/05/5281 AUTOSCOOTER MIAMI S.L. GEORGI IVANOV ANGELOV RDO. RESOLUCIÓN

21367 47/07/7936 IBERCONS VALLADOLID S.L. SIMION ROSCA RDO. RESOLUCIÓN

22259 47/06/2783 — BOSHOU WANG RDO. RESOLUCIÓN

22262 47/06/2789 — YUE LIN RDO. RESOLUCIÓN

22331 47/07/8078 — JUAN CARLOS OSPINA AMAYA RDD. RESOLUCIÓN

22400 47/06/3022 TOMAS ANDRÉS LLORENTE POLO DONGMEI YE RDD. RESOLUCIÓN

22601 47/06/3306 VASILE SAGAU VIOREL DUMITRU RDD. RESOLUCIÓN

23189 47/06/4231 — ALISSON HENRIQUE QUIEROZ DE SOUZA RDD RESOLUCIÓN

24338 47/07/7381 RUBÉN ESGUEVA DIEZ VERA ALVES DE OLIVEIRA E SILVA RDD RESOLUCIÓN

24960 47/07/7456 — RINA ELIZABETH VALDIVIESO MAGALLAN SDO. DOCUMENTACIÓN

27925 47/07/7087 TEXAMIRA ROPA SEGUNDA MANO S.L. ALEX EDUARD LINCA RDD. RESOLUCIÓN

30306 47/07/5644 OTONIEL 2006 SLNE HUMBERTO MANUEL BALNCO HEINS RDD. RESOLUCIÓN RECURSO

30307 47/07/5645 OTONIEL 2006 SLNE RACHID ABAGHDAD RDD. RESOLUCIÓN RECURSO

30308 47/07/5646 OTONIEL 2006 SLNE RIDA EL KHADDAR RDD. RESOLUCIÓN RECURSO

31359 47/07/7423 MARÍA ISABEL CALZADA CALDERON MEIMEI WANG RDD. RESOLUCIÓN

32162 47/07/8766 EL HASSAB BAHLAOUI AHMED EL ASBAOUI RDD. RESOLUCIÓN

32163 47/07/8767 EL HASSAN BAHLAOUT MOUMEN EL KASSIR RDD. RESOLUCIÓN

Lo que de acuerdo con los artículos 58, 59, 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (BOE del 27), modificada por la Ley 4/1999, de
12 de enero (BOE del 14), se hace público en este periódico oficial,
al objeto de que los interesados puedan comparecer en estas de-
pendencias de la Oficina de Extranjeros (c/ Santuario n° 6 1ª planta)
en horario de 9 a 14 horas; durante el plazo de 10 días los expe-
dientes estarán a la vista de los interesados, a fin de que puedan
aportar la documentación requerida; todo ello de conformidad con
los artículos 71 y 76 de la citada Ley 30/92, advirtiéndoles de que si
no lo hicieran se les tendrá por desistidos de su petición.

El Jefe de la Oficina de Extranjeros, Marcos Antonio de Paz Man-
cho.

10082/2007

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Convenios Colectivos

Expte.: 1787

RESOLUCIÓN DE 29 DE NOVIEMBRE DE 2007, DE LA OFICINA
TERRITORIAL DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE
LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN VALLADOLID, POR LA QUE SE

DISPONE EL REGISTRO, DEPÓSITO Y PUBLICACIÓN DEL CA-
LENDARIO LABORAL PARA EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE
EL 1 DE ENERO DE 2008 Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 DEL
CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL PARA LA CONSTRUCCIÓN
Y OBRAS PÚBLICAS DE VALLADOLID.

Vista la documentación relativa al Calendario Laboral para el pe-
riodo comprendido entre el 1 de enero de 2008 y el 31 de diciembre
de 2008, acordado en Comisión Negociadora de fecha 21 de no-
viembre de 2007, con fecha de entrada en este Organismo el día 28
de noviembre de 2007, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Traba-
jadores, Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, y Real Decreto
831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de
la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León en ma-
teria de trabajo (ejecución de legislación laboral) y Orden de 21 de no-
viembre de 1996 de las Consejerías de Presidencia y Administración
Territorial y de Industria, Comercio y Turismo por la que se definen las
funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo, con relación a lo dis-
puesto en los arts. 1 y 3 del Decreto 2/2007, de 2 de julio (BOCYL de
3 de julio), de Reestructuración de Consejerías, esta Oficina Territorial.

Acuerda

Primero.- Inscribir dicho Calendario Laboral para el año 2008 en
el correspondiente Registro de este Organismo, con notificación a la
Comisión Negociadora.



Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.- Depositar un ejemplar del mismo en esta Entidad.

Valladolid, 29 de noviembre de 2007.-La Jefe de la Oficina Terri-
torial de Trabajo, Agustina Arias Gallego.

ACTA CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE LA
CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE VALLADOLID

DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2007

Asistentes:

Por U.G.T.:

Constantino Mostaza

Raúl Alvarez

Luis José Martín

Por CC.OO.:

Benito del Val

Luis González

José Avelino Bombín Alonso

Fª José Miguélez

Por A.V.E.CO.:

Joaquín Peña

Juan Carlos Díaz

Luis Valerio

Fernando Amo

Pedro García

Benjamín Hernantes

En Valladolid, siendo las doce horas del día veintiuno de Noviem-
bre de dos mil siete, se reúnen los Sres. al margen relacionados en
la Sede de AVECO, todos ellos componentes de la Comisión Nego-
ciadora del Convenio Colectivo Provincial del Sector de la Cons-
trucción y Obras Públicas de Valladolid y Provincia y acuerdan: 

1°.-Fijar el Calendario Laboral de la provincia de Valladolid y pa-
ra el período comprendido entre el 1 de enero de 2008 y el 31 de di-
ciembre de 2008.

2°.-El Calendario ahora aprobado se acompañará como anexo
inseparable al resto del articulado vigente del Convenio Colectivo.

3º.- Remitir el presente Acta en unión del Calendario acordado a
la Autoridad Laboral para su publicación y registro.

Sin más asuntos que tratar se levanta la reunión a las trece ho-
ras en los lugar y fecha del encabezamiento.

(ilegibles)
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Con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
17 del Convenio Provincial de Valladolid del Sector de la Constru-
cción, publicado en el BOP de fecha 15 de septiembre de 2007, y
respecto a la jornada anual para el año 2008 (1.746 horas de traba-
jo efectivo), las partes firmantes están de acuerdo en que, sin per-
der su carácter laboral para futuros convenios:

1) Además de las doce fiestas nacionales y autonómicas, serán dí-
as No Laborables, exclusivamente para el año 2008 y con objeto de
adaptar la jornada de trabajo en cómputo anual a lo dispuesto en el
Convenio Colectivo Provincial del Sector de la Construcción, equiva-
lente a 1.746 horas de trabajo, los días 4 y 5 de febrero; 2 de mayo; 12
de mayo; 12 de septiembre; 31 de octubre; 24, 26 y 31 de diciembre.

2)* Para el caso de Valladolid capital, los días 13 de mayo y 8 de
septiembre, tendrán la consideración de fiestas locales y, no serán
laborables los días 12 de mayo y 12 de septiembre, pudiéndose to-
mar todos estos días como referencia para el resto de las localida-
des de la provincia, a los efectos del cómputo de la jornada laboral
anual de 1.746 horas.

3) Para el resto de los municipios de la provincia que no hubie-
ran optado por la opción anterior, cuando alguna de sus fiestas lo-
cales coincida con un día No Laborable de Convenio, se pactará la
fecha de su disfrute, de acuerdo con los usos y costumbres del lu-
gar, añadiéndose asimismo a cualquiera de ellas, uno o dos días
más No Laborables correspondientes a las fiestas locales de Valla-
dolid Capital, dependiendo si se han adherido a una o ninguna de
dichas fiestas. Además los días 9, 10 y 11 de septiembre, sólo ten-
drán la consideración de Jornadas Laborables de 6 horas diarias,
para quienes se adscriban a las Fiestas Locales de Valladolid
Capital, por lo que los trabajadores que no lo hagan, deberán redu-
cir en 6 horas más su jornada laboral anual, a los efectos de no ex-
ceder en dicha jornada 1.746 horas anuales. 

4) El trabajador disfrutará, unido a cualquiera de sus períodos va-
cacionales, de un día más, No Laborable, para ajustar así su jorna-
da laboral anual a 1.746 horas.

10077/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN
PÚBLICA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA,

DECLARACIÓN, EN CONCRETO, DE UTILIDAD PÚBLICA Y
APROBACIÓN DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE:

PROYECTO DE L.A.A.T. 45 KV.-D.C. PARA ALIMENTAR LA
NUEVA S.T.R. “PEÑAFIEL 2” EN EL TÉRMINO MUNICIPAL

DE PEÑAFIEL, PROVINCIA DE VALLADOLID

A los efectos previstos en los artículos 125 y 144 del Real De-
creto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las acti-

vidades de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctri-
ca y en los artículos 52 y 53 de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico, se somete a información pública la solici-
tud de autorización administrativa, declaración en concreto de uti-
lidad pública y aprobación del proyecto de ejecución, referido en el
epígrafe anterior cuyas características principales se señalan a con-
tinuación.

Expediente: 30.646.

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.

Domicilio: C/ MARÍA DE MOLINA, N° 7, 6ª PLANTA, 47001 VA-
LLADOLID.

Características:

• Construcción de una línea aérea de A.T. de doble circuito a
la tensión de 45 KV que partirá desde la torre metálica proyecta-
da de derivación n° 1, que irá intercalada entre los apoyos exis-
tentes n° 677 y n° 678 de la línea “L64-QUINTANILLA”, proce-
dente de la S.T.R. 3025 “RENEDO”, hasta la nueva torre metálica
n° 8 desde la cual se conectará con la S.T.R. “PEÑAFIEL 2”.
Longitud aproximada 1.043 mts y tendido de cable aluminio-ace-
ro LA-180.

Presupuesto: 130.670,28 Euros.

Objeto: Mejorar las condiciones de suministro.

La declaración de utilidad pública llevará implícita la necesidad
de ocupación de los bienes, de adquisición de los derechos afecta-
dos e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para que en plazo de VEINTE DÍAS con-
tados a partir de la notificación y publicación de este anuncio, cual-
quier persona pueda examinar el proyecto, y formular mediante es-
crito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo de Valladolid, los datos oportunos para rectificar errores,
así como formular alegaciones procedentes por razón de lo dis-
puesto en el artículo 56 de la Ley del Sector Eléctrico, Ley 54/1997,
de 27 de noviembre y en el art.161 del R.D. 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria Comercio y turismo
de Valladolid, sito en la C/l Antonio Lorenzo Hurtado, n° 6, 6ª plan-
ta, en días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 30 de octubre de 2007.-El Jefe del Servicio Territorial,
Marceliano Herrero Sinovas.

10 12 de diciembre de 2007


